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1.  LEGiSLACiÓN

A)  Contrato individual y condiciones de trabajo

– real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del 
personal investigador en formación (B.o.E. 3-2-2006).

– resolución de 17 de marzo de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo de ministros de 3 de marzo de 2006, so-
bre implementación de las medidas para favorecer la igualdad entre mujeres 
y hombres aprobadas por el Consejo de ministros el 4 de marzo de 2005 
(B.o.E. 18-3-2006).

– real Decreto real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la 
concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y 
de la formación profesional ocupacional (B.o.E. 7-4-2006).

– real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de 
apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal 
y social de los Centros Especiales de Empleo (B.o.E. 22-4-2006).

– orden P.r.E./1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selec- 
tivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (B.o.E. 
13-6-2006).

– real Decreto-Ley 5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y del 
empleo (B.o.E. 14-6-2006).

– orden A.P.u./1981/2006, de 21 de junio, por la que se promueve la implan-
tación de programas piloto de teletrabajo en los departamentos ministeriales 
(B.o.E. 23-6-2006).

– real Decreto 808/2006, de 30 de junio, por el que se establece el régimen de 
ayudas por costes laborales mediante prejubilaciones, destinadas a cubrir car-
gas excepcionales vinculadas a planes de racionalización y reestructuración 
de la actividad de las empresas mineras del carbón (B.o.E. 1-7-2006).

– resolución de 29 de junio de 2006, del Congreso de los Diputados, por la que 
se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del real Decreto-Ley 
5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y del empleo (B.o.E. 
5-7-2006).

– real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación 
laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias 
de la Salud (B.o.E. 7-10-2006).
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– Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las 
sociedades anónimas y cooperativas europeas (B.o.E. 19-10-2006).

– Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 
de la Construcción (B.o.E. 10-10-2006).

– orden T.A.S./3261/2006, de 19 de octubre, por la que se regula la comunica-
ción del contenido del certificado de empresa y de otros datos relativos a los 
períodos de actividad laboral de los trabajadores y el uso de medios telemáti-
cos en relación con aquella (B.o.E. 24-10-2006).

– resolución de 2 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se publica la relación de fiestas laborales para el año 2007 (B.o.E. 
8-11-2006. Con corrección de errores, por resolución de 30 de noviembre de 
2006 B.o.E. 7-12-2006).

– orden T.A.S./3698/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula la inscrip-
ción de trabajadores extranjeros no comunitarios en los Servicios Públicos de 
Empleo y en las Agencias de Colocación (B.o.E. 6-12-2006).

– real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la 
 consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (B.o.E. 16-12- 
2006).

– orden T.A.S./3857/2006, de 19 de diciembre, por la que se crea la Comi-
sión para la Coordinación de las actividades del Año Europeo de igualdad de 
oportunidades para todas las Personas (B.o.E. 20-12-2006).

– orden T.A.S./3869/2006, de 20 de diciembre, por la que se crea la Comisión 
Consultiva Tripartita de la inspección de Trabajo y Seguridad Social (B.o.E. 
21-12-2006).

– Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del em-
pleo (B.o.E. 30-12-2006).

B)  Seguridad Social

1.  convenios internacionales

– Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el reino de España y la república Federativa de Brasil, hecho en ma-
drid el 23 de noviembre de 2005 (B.o.E. 9-5-2006).

– Convenio de Seguridad Social entre el reino de España y la república Domi-
nicana, hecho en madrid el 1 de julio de 2004 (B.o.E. 12-6-2006).

– instrumento de ratificación del Convenio complementario al Convenio 
de Seguridad Social entre el reino de España y la república de Chile de  
28 de enero de 1997, hecho en Valencia el 14 de mayo de 2002 (B.o.E.  
26-7-2006).
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2.  Sistema de Seguridad Social

a)  Inclusión en el sistema de Seguridad Social

– resolución, de 30 de diciembre de 2005, de la Dirección General de ordena-
ción de la Seguridad Social, por la que se modifica la de 21 de noviembre de 
2005, por la que se imparten instrucciones para la inclusión en el régimen ge-
neral de la Seguridad Social de los abogados que mantienen relación laboral 
de carácter especial, en aplicación de lo previsto en la disposición adicional 
primera de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre (B.o.E. 4-1-2006).

– real Decreto 4/2006, de 13 de enero, por el que se modifica el real Decreto 
960/1990, de 13 de julio, por el que se integra en el régimen General de la 
Seguridad Social al personal interino al servicio de la Administración de Jus-
ticia (B.o.E. 21-1-2006).

– real Decreto 176/2006, de 10 de febrero, sobre términos y condiciones de 
inclusión en el régimen General de la Seguridad Social de los dirigentes 
 religiosos e imames de las comunidades integradas en la Comisión islámica 
de España (B.o.E. 18-2-2006).

b)  Gestión

– resolución de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de Estado de la Segu-
ridad Social, por la que se fija la fecha en la que determinadas Direcciones 
 Provinciales del instituto Nacional de la Seguridad Social y del instituto So-
cial de la marina asumirán competencias en relación con la gestión de la 
prestación por incapacidad temporal (B.o.E. 24-1-2006).

– resolución de 3 de agosto de 2006, del instituto Nacional de la Seguridad 
Social, por la que se aprueban determinadas aplicaciones informáticas para 
la gestión de las prestaciones del Sistema de la Seguridad Social (B.o.E.  
18-9-2006).

– resolución de 19 de septiembre de 2006, de la Secretaría de Estado de la Se- 
guridad Social, por la que se aprueba el diseño de registros y el formato técnico 
de los ficheros informáticos para la remisión de los datos por los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas a efectos del pago del coste de la asis-
tencia sanitaria derivada de contingencias profesionales (B.o.E. 28-9-2006).

– resolución de 28 de septiembre de 2006, de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social, por la que se regula el procedimiento para la declaración 
por las entidades gestoras de la Seguridad Social de la extinción de créditos y 
derechos de la Seguridad Social por prestaciones indebidamente percibidas 
(B.o.E. 23-10-2006).

c)  Cotización

– orden T.A.S./29/2006, de 18 de enero, por la que se desarrollan las normas 
de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial 
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y Formación Profesional, contenidas en la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 (B.o.E. 20-1-2006).

– orden T.A.S./205/2006, de 2 de febrero, por la que se establecen para el año 
2006, las bases de cotización de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
régimen Especial del mar incluidos en los grupos segundo y tercero (B.o.E. 
7-2-2006, corrección de erratas: B.o.E. 22-2-2006).

– orden T.A.S./3549/2006, de 16 de noviembre, por la que se fijan para el 
ejercicio 2006 las bases normalizadas de cotización a la Seguridad Social, por 
contingencias comunes, en el régimen Especial de la Seguridad Social para 
la minería del Carbón (B.o.E. 21-11-2006).

– resolución de 17 de noviembre de 2006, de la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social, por la que se establecen plazos especiales para el ingreso de 
las diferencias resultantes de la aplicación de la orden T.A.S./3549/2006, de 
16 de noviembre, por la que se fijan para el ejercicio 2006 las bases normali-
zadas de cotización a la Seguridad Social, por contingencias comunes, en el 
régimen Especial de la Seguridad Social para la minería del Carbón (B.o.E. 
25-11-2006).

d)  Recaudación

– orden T.A.S./856/2006, de 21 de marzo, por la que se prorroga la aplicación 
de las bonificaciones de cuotas reguladas en la orden T.A.S./471/2004, de 
26 de febrero, por la que se dictan normas para la aplicación de las bonifi-
caciones de cuotas establecidas por el apartado 2 de la disposición adicional 
trigésima del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, res-
pecto de empresas y trabajadores por cuenta propia de las Ciudades de Ceuta 
y melilla y se modifica dicha orden (B.o.E. 28-3-2006).

– resolución de 27 de marzo de 2006, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por la que se dictan instrucciones sobre recaudación del importe de 
capitales coste de pensiones y de otras prestaciones a cargo de las mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
(B.o.E. 6-4-2006).

– real Decreto 807/2006, de 30 de junio, por el que se modifica el reglamen-
to general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por el real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, y el 
reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el 
real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.o.E. 15-7-2006).

e)  Prestaciones

– real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cua-
dro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se 
establecen criterios para su notificación y registro (B.o.E. 19-12-2006).
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Sanitaria

– resolución de 1 de marzo de 2006, del instituto Nacional de Gestión Sani-
taria, por la que se revisan las condiciones económicas aplicables en el año 
2006, a la prestación de servicios concertados de asistencia sanitaria. (B.o.E. 
14-3-2006).

– Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios (B.o.E. 27-7-2006).

– real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la car-
tera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento 
para su actualización (B.o.E. 16-9-2006).

Muerte y supervivencia

– resolución de 28 de julio de 2006, de la Dirección General de ordenación de 
la Seguridad Social, sobre incremento de la indemnización especial a tanto 
alzado a percibir por los huérfanos en caso de muerte derivada de contingen-
cias profesionales (B.o.E. 21-8-2006).

Desempleo

– real Decreto 200/2006, de 17 de febrero, por el que se modifica el real De-
creto 625/1985, de 2 de abril, que desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, 
de protección por desempleo B.o.E. 3-3-2006).

– real Decreto 864/2006, de 14 de julio, para la mejora del sistema de protec-
ción por desempleo de los trabajadores agrarios (B.o.E. 15-7-2006).

Renta activa de inserción

– real Decreto 393/2006, de 31 de marzo, por el que se prorroga para el año 
2006 el programa de renta activa de inserción para desempleados con espe-
ciales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, regulado 
por el real Decreto 205/2005, de 25 de febrero (B.o.E. 20-4-2006).

– real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el progra-
ma de renta activa de inserción para desempleados con especiales necesida-
des económicas y dificultad para encontrar empleo (B.o.E. 5-12-2006).

C)  Protección social

– real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas (B.o.E. 18-1-2006).

– resolución de 24 de enero de 2006, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, por la que se da publicidad a las cuantías de las in-
demnizaciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal 
que resultarán de aplicar durante 2006, el sistema para valoración de los da-
ños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación (B.o.E. 
3-2-2006, corrección de errores: B.o.E. 23-2-2006).
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– orden T.A.S./292/2006, de 10 de febrero, por la que se desarrolla el real 
Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se establecen las pensiones 
asistenciales por ancianidad en favor de los emigrantes españoles (B.o.E.  
11-2-2006).

– real Decreto 199/2006, de 17 de febrero, por el que se modifica el regla-
mento de ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
aprobado por real Decreto 738/1997, de 23 de mayo; el reglamento de 
 ejecución de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas 
del terrorismo, aprobado por el real Decreto 1912/1999, de 17 de diciem-
bre, y el reglamento de ayudas y resarcimientos a las víctimas de delitos de 
terrorismo, aprobado por real Decreto 288/2003, de 7 de marzo (B.o.E.  
20-2-2006).

– real Decreto-Ley 6/2006, de 23 de junio, sobre pensiones excepcionales de-
rivadas de atentados terroristas (B.o.E. 24-6-2006. Correcciones de errores: 
B.o.E. 28-7-2006).

– real Decreto 918/2006, de 28 de julio, por el que se regula la concesión di-
recta de subvenciones a ayuntamientos para proyectos de acción social a favor 
de las personas mayores en situación de dependencia (B.o.E. 29-7-2006).

– orden E.H.A./3433/2006, de 2 de noviembre, sobre condiciones técnicas 
especiales aplicables a contratos de seguro y planes de pensiones que instru-
menten determinados compromisos por pensiones vinculados a la jubilación 
(B.o.E. 9-11-2006).

– Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia (B.o.E. 15-12-2006).

D)  Derecho Sindical

– Ley 21/2006, de 20 de junio, por la que se modifica la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas (B.o.E. 21-6-2006).

E)  Prevención de riegos laborales

– real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas so- 
bre prevención de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía (B.o.E. 17-1-2006, corrección de errores B.o.E. 
11-2-2006).

– orden i.T.C./101/2006, de 23 de enero, por la que se regula el contenido 
mínimo y estructura del documento sobre seguridad y salud para la industria 
extractiva (B.o.E. 30-1-2006).

– orden P.r.E./252/2006, de 6 de febrero, por la que se actualiza la instruc-
ción Técnica Complementaria n.º 10, sobre prevención de accidentes graves, 
del reglamento de Explosivos (B.o.E. 9-2-2006).
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– real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposi-
ción al ruido (B.o.E. 11-3-2006. Corrección de erratas: 14-3-2006. Corrección 
de Errores: 24-3-2006).

– orden i.N.T./724/2006, de 10 de marzo, por la que se regulan los órganos  
de prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil (B.o.E. 16-3-2006).

– real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto (B.o.E. 11-4-2006).

– real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el real De-
creto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los 
Servicios de Prevención, y el real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción (B.o.E. 29.05-2006).

– orden T.A.S./2383/2006, de 14 de julio, por la que se modifica la orden 
T.A.S./1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo Tripartito 
para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en 
materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad So-
cial (B.o.E. 24-7-2006).

ii.  JuriSPruDENCiA CoNSTiTuCioNAL

A)  Sistema de fuentes

– S.T.C. 51/2006, de 16 de febrero de 2006. Competencias en materia laboral y 
de Seguridad Social. Delimitación de precepto estatal.

B)  Contrato de Trabajo

– S.T.C. 3/2006, de 16 de enero de 2006. Supuesta vulneración del derecho a 
la libertad sindical: asignación de funciones de nivel inferior que no es repre-
salia por previo contencioso retributivo (S.T.C. 298/2005).

– S.T.C. 15/2006, de 16 de enero de 2006. reingreso por excedencia.
– S.T.C. 16/2006, de 19 de enero de 2006. Discriminación y principio de inmu-

nidad.
– S.T.C. 41/2006, de 13 de febrero de 2006. Despido por orientación sexual.
– S.T.C. 65/2006, de 27 de febrero de 2006. Despido. Principio de indemnidad. 

Discriminación. (S.T.C. 16/2006). Votos particulares.
– S.T.C. 84/2006, de 27 de marzo de 2006. Discriminación por razón del sexo. 

Lesión del derecho a la intimidad personal.
– S.T.C. 138/2006, de 8 de mayo de 2006. Supuesta indefensión y vulneración 

de los derechos a la tutela judicial efectiva (indemnidad) y a la libertad sindi-
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cal: despido disciplinario nulo por indicios de represalia debida a reclamacio-
nes judiciales y extrajudiciales contra la empresa.

– S.T.C. 181/2006, de 19 de junio de 2006. Vulneración del derecho a la libre 
expresión: sanción laboral a un trabajador por promover y firmar un escrito 
colectivo criticando a la empresa de atención a mayores.

– S.T.C. 197/2006, de 3 de julio de 2006. Supuesta vulneración de los derechos 
a la tutela judicial efectiva y a la libre expresión: recurso de revisión denegado 
en litigio social tras Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
por inexistencia de lesión o vulneración actual (S.T.C. 245/1991); satisfac-
ción equitativa mediante indemnización. Voto particular concurrente.

– S.T.C. 214/2006, de 3 de julio de 2006. Vulneración del derecho a no ser dis-
criminada por razón del sexo: suspensión de la demanda de empleo de una 
trabajadora a causa de su situación de baja por maternidad.

– S.T.C. 342/2006, de 11 de diciembre de 2006. Vulneración del derecho a no 
ser discriminada por razón del sexo: despido de trabajadora embarazada (in-
dicios de discriminación no rebatidos de contrario).

C)  Seguridad Social

– S.T.C. 4/2006, de 16 de enero de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (incongruencia): sentencia de suplicación que no resuelve la 
discrepancia con los hechos probados del fallo de instancia favorable, sobre 
el descubierto de cotizaciones, suscitada al impugnar el recurso.

– S.T.C. 154/2006, de 22 de mayo de 2006. Vulneración del derecho a no ser 
discriminado por razón de nacimiento: indemnización de orfandad para el 
hijo extramatrimonial de un fallecido en accidente de trabajo y cuya madre 
carece de derecho a ella.

– S.T.C. 280/2006, de 9 de octubre de 2006. Supuesta vulneración del dere-
cho a la igualdad: cese de un trabajador por jubilación forzosa, en virtud de 
convenio colectivo, antes de cumplir sesenta y cinco años de edad (SS.T.C. 
22/1981 y 58/1985).

– S.T.C. 307/2006, de 23 de octubre de 2006. Vulneración del derecho a la 
igualdad: denegación de revisión de la cuantía de una pensión a quienes ob-
tuvieron sentencia favorable, para adaptarse a un cambio de jurisprudencia, 
en virtud de la fuerza de cosa juzgada.

– 341/2006, de 11 de diciembre de 2006. Supuesta vulneración del derecho a 
la igualdad: cese de un trabajador por jubilación forzosa, en virtud de conve-
nio colectivo, por cumplir sesenta y cinco años de edad (S.T.C. 280/2006).

D)  Procesal laboral

– S.T.C. 3/2006, de 16 de enero de 2006. Principio de indemnidad. Supuesta 
vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva: asignación de funcio-
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nes de nivel inferior que no es represalia por previo contencioso retributivo 
(S.T.C. 298/2005).

– S.T.C. 4/2006, de 16 de enero de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (incongruencia): sentencia de suplicación que no resuelve la 
discrepancia con los hechos probados del fallo de instancia favorable.

– S.T.C. 15/2006, de 16 de enero de 2006. Vulneración parcial del derecho a la 
tutela judicial efectiva: acceso al recurso legal e intangibilidad.

– S.T.C. 16/2006, de 19 de enero de 2006. Principio de indemnidad: actuacio-
nes ante la inspección de trabajo.

– S.T.C. 19/2006, de 30 de enero de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por no 
haber subsanado unos defectos indeterminados (S.T.C. 211/2002).

– S.T.C. 44/2006, de 13 de febrero de 2006. Principio de indemnidad. (S.T.C. 
16/2006).

– S.T.C. 65/2006, de 27 de febrero de 2006. Principio de indemnidad.
– S.T.C. 84/2006, de 27 de marzo de 2006. Extinción del recurso constitucional 

de amparo por satisfacción extraprocesal de la pretensión.
– S.T.C. 87/2006, de 27 de marzo de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 

judicial efectiva: segunda sentencia social que se desvía del alcance de la nu-
lidad de actuaciones decretada en sede de un recurso de suplicación.

– S.T.C. 96/2006, de 27 de marzo de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: sentencia social con un fallo diferente a otra dictada el mis-
mo día en un supuesto idéntico sin justificación (S.T.C. 150/2001).

– S.T.C. 120/2006, de 24 de abril de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (indemnidad): indicios de discriminación por suprimir una 
mejora salarial como represalia por reclamaciones judiciales y extrajudiciales 
contra la empresa.

– S.T.C. 122/2006, de 24 de abril de 2006. Supuesta vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social 
por no haber subsanado un defecto, relativo a la conciliación previa, dentro 
de plazo.

– S.T.C. 127/2006, de 24 de abril de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social por una 
inexistente disparidad entre lo solicitado en la papeleta de conciliación y en 
la demanda judicial.

– S.T.C. 130/2006, de 24 de abril de 2006. Alegada y supuesta vulneración 
del derecho a la tutela judicial sin indefensión: invocación de los derechos 
fundamentales en el recurso de súplica fundada en hechos sustancialmente 
distintos (S.T.C. 201/2000); notificación en la sede del sindicato, en vez del 
despacho de su abogado, que no impidió comparecer en plazo en el recurso.

– S.T.C. 139/2006, de 8 de mayo de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (inmodificabilidad): aclaración de una sentencia que amplía 
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el ámbito subjetivo de su fallo, que había condenado a la readmisión o a abo-
nar una indemnización.

– S.T.C. 140/2006, de 8 de mayo de 2006. Vulneración del derecho a la tu- 
tela judicial efectiva (acceso a la justicia): declaración de falta de competen-
cia internacional social que incurre en error patente acerca de la parte de-
mandada.

– S.T.C. 159/2006, de 22 de mayo de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (acceso al proceso): legitimación de un sindicato para com-
parecer en un proceso de personal sobre un asunto en el que había interve-
nido (S.T.C. 215/2001).

– S.T.C. 161/2006, de 22 de mayo de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial sin indefensión: notificación edictal de los actos de una ejecución 
laboral, tras una comunicación infructuosa en el domicilio de la empresa, 
sin haber agotado los medios normales de comunicación, en particular en el 
propio inmueble embargado.

– S.T.C. 218/2006, de 3 de julio de 2006. Supuesta vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal y motivación): Sentencia de 
suplicación que resuelve el recurso interpuesto, y lo hace de manera motiva-
da aunque parca.

– S.T.C. 265/2006, de 11 de septiembre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social al 
tomar como término inicial del plazo de caducidad la primera carta de despi-
do, y no la segunda. Voto particular.

– S.T.C. 289/2006, de 9 de octubre de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (inmodificabilidad): aclaración de sentencia de suplicación 
social que altera el fallo para corregir lo resuelto sobre la legitimación pasiva 
y la condena de uno de los codemandados en pleito de despido.

– S.T.C. 292/2006, de 10 de octubre de 2006. Vulneración del derecho a la tu-
tela judicial sin indefensión: sentencia de suplicación que desestima por falta 
de prueba de un hecho, el cobro de una comisión, cuya prueba había sido 
denegada por el Juzgado sin motivación.

– S.T.C. 325/2006, de 20 de noviembre de 2006. Alegada vulneración del dere-
cho a la tutela judicial sin indefensión: inadmisión de recurso de amparo por 
haber interpuesto un recurso de súplica manifiestamente improcedente con-
tra la providencia que inadmitió un incidente de nulidad de actuaciones.

– S.T.C. 329/2006, de 20 de noviembre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión de recurso de su-
plicación sin motivar que no afecta a un gran número de trabajadores (S.T.C. 
108/1992).

– S.T.C. 330/2006, de 20 de noviembre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda social 
por falta de reclamación previa en la vía administrativa, o subsidiariamente 
por formular la demanda antes de plazo, que es irrazonable.
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– S.T.C. 337/2006, de 11 de diciembre de 2006. Alegada vulneración del dere-
cho a la tutela judicial efectiva: falta de agotamiento por haber formulado un 
incidente de nulidad de actuaciones paralelo.

– S.T.C. 349/2006, de 11 de diciembre de 2006. Vulneración del derecho a la 
igualdad en la aplicación de la ley: sentencia de casación social que desestima 
un recurso para la unificación de doctrina por falta de contradicción contra-
diciendo sentencias anteriores.

– S.T.C. 357/2006, de 18 de diciembre de 2006. Vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): aclaración de sentencia social 
que altera el fallo para corregir lo resuelto sobre cómputo de los salarios de 
tramitación.

– S.T.C. 362/2006, de 18 de diciembre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal): cómputo del plazo para for-
malizar un recurso de casación social que incurre en error patente.

E)  Sindical y negociación colectiva

– S.T.C. 3/2006, de 16 de enero de 2006. Supuesta vulneración de los derechos 
a la tutela judicial efectiva y a la libertad sindical: asignación de funciones de 
nivel inferior que no es represalia por previo contencioso retributivo (S.T.C. 
298/2005); menoscabo económico ajeno a la actividad sindical.

– S.T.C. 16/2006, de 19 de enero de 2006. Principio de indemnidad: conflicto 
colectivo instado por un sindicato contra la Administración.

– S.T.C. 70/2006, de 13 de marzo de 2006. Vulneración del derecho a la liber-
tad sindical: S.T.C. 36/2004.

– S.T.C. 71/2006, de 13 de marzo de 2006. Vulneración del derecho a la liber-
tad sindical: S.T.C. 36/2004.

– S.T.C. 110/2006, de 3 de abril de 2006. Vulneración del derecho de reunión: 
sanción administrativa por instigar a ocupar la calzada de una calle durante 
una manifestación sindical sin poner en peligro personas o bienes (S.T.C. 
42/2000).

– S.T.C. 125/2006, de 24 de abril de 2006. Vulneración del derecho a la libertad 
sindical: S.T.C. 36/2004. Voto particular.

– S.T.C. 130/2006, de 24 de abril de 2006. Alegada y supuesta vulneración  
del derecho a la tutela judicial sin indefensión: invocación de los dere- 
chos fundamentales en el recurso de súplica fundada en hechos sustancial-
mente distintos (S.T.C. 201/2000); notificación en la sede del sindicato, en 
vez del despacho de su abogado, que no impidió comparecer en plazo en el 
recurso.

– S.T.C. 138/2006, de 8 de mayo de 2006. Supuesta indefensión y vulneración 
de los derechos a la tutela judicial efectiva (indemnidad) y a la libertad sin-
dical: despido disciplinario nulo por indicios de represalia debida a reclama-
ciones judiciales y extrajudiciales contra la empresa.
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– S.T.C. 159/2006, de 22 de mayo de 2006. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (acceso al proceso): legitimación de un sindicato para com-
parecer en un proceso de personal sobre un asunto en el que había interve-
nido (S.T.C. 215/2001).

– S.T.C. 168/2006, de 5 de junio de 2006. Vulneración del derecho a la libertad 
sindical: indicios de discriminación contra delegado sindical por una Admi-
nistración pública al cesar la relación laboral previa amortización de su pues-
to de trabajo.

– S.T.C. 183/2006, de 19 de junio de 2006. Vulneración del derecho de huelga: 
fijación de servicios mínimos, con ocasión de una huelga general, motivada 
pero excesivos; servicios esenciales y libertad de información; emisión de pro-
gramas grabados e informativos.

– S.T.C. 184/2006, de 19 de junio de 2006. Vulneración del derecho de huelga: 
fijación de servicios mínimos, con ocasión de una huelga general, motivada 
pero excesivos (S.T.C. 183/2006).

– S.T.C. 193/2006, de 19 de junio de 2006. Vulneración del derecho de huelga: 
fijación de servicios mínimos, con ocasión de una huelga general, motivada 
pero excesivos (S.T.C. 183/2006); delegación de la facultad de determinar  
el personal mínimo necesario en la empresa, no en una autoridad guber-
nativa.

– S.T.C. 200/2006, de 3 de julio de 2006. Vulneración del derecho a la libertad 
sindical: lista electoral completa y renuncia posterior; subsanabilidad de de-
fectos de candidaturas en elecciones sindicales (S.T.C. 13/1997).

– S.T.C. 227/2006, de 17 de julio de 2006. Vulneración de la libertad sindical: 
despido de un delegado sindical por una reunión con los clientes de la em-
presa de enseñanza, padres de alumnos, no autorizada, divulgando la conflic-
tividad laboral interna y criticándola (S.T.C. 198/2004).

– S.T.C. 247/2006, de 24 de julio de 2006. Vulneración de los derechos a la 
tutela judicial efectiva y a la libertad sindical: indemnización por vulnerar un 
derecho fundamental, denegada infundadamente y dejando sin reparar la 
vulneración (S.T.C. 186/2001).

– S.T.C. 301/2006, de 23 de octubre de 2006. Vulneración del derecho de reu-
nión: prohibición de manifestaciones reiteradas que no ponen en peligro 
personas o bienes (S.T.C. 284/2005).

– S.T.C. 302/2006, de 23 de octubre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión de incidente de 
nulidad de actuaciones sin motivación.

– S.T.C. 305/2006, de 23 de octubre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (inmodificabilidad): incidente de nulidad de actuacio-
nes; aclaración de sentencia social que modifica lo resuelto sobre número de 
representantes a elegir en una empresa con trabajadores a tiempo parcial y 
estima una demanda previamente desestimada.
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– S.T.C. 358/2006, de 18 de diciembre de 2006. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de recurso conten-
cioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando su le-
gítimo interés profesional o económico (S.T.C. 101/1996).

F)  Administrativo laboral

– S.T.C. 279/2006, de 9 de octubre de 2006. Vulneración del derecho a la tu-
tela judicial efectiva: S.T.C. 243/2006 (ejecutividad de una sanción adminis-
trativa).

G)  Penal laboral

– S.T.C. 8/2006, de 16 de enero de 2006. Delitos contra los derechos de los 
trabajadores. Vulneración parcial de los derechos a un proceso con garantías 
y a la presunción de inocencia (SS.T.C. 167/2002 y 170/2002).

– S.T.C. 80/2006, de 13 de marzo de 2006. Delito contra la seguridad de los tra-
bajadores. Vulneración del derecho a un proceso con garantías: condena pro-
nunciada en apelación sin haber celebrado vista pública (S.T.C. 167/2002).


